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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00279-00

Demandante: Jesús Alfonso Cuases Arrieta

Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional y Universidad
del Magdalena

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto remite por competencia

Correspondea este Despacho establecer si es competente para conocer de la demanda

presentada por el señor Jesús Alfonso Cuases Airieta contra la Nación - Ministerio

de Educación Nacional y la Universidad del Magdalena.

- El señor Jesús Alfonso Cuases Arrieta, actuando por medio de apoderado judicial

presentó demanda en la que soHcitó se declare la nulidad de las Resoluciones Nos.

13785 del 17 de julio de 2017 y No. 004044 del 12 de marzo de 2018, por medio de

las cuales se negó la convalidación del título de Master en Docencia Universitaria:

Aportaciones para la Calidad de la Enseñanza otorgada el 10 de diciembre de 2010

por la Universidad de Sevilla - España al demandante y se confirmó la decisión.

- El proceso será remitido a los Juzgados Administrativos de Bogotá pertenecientes a

la Sección Primera, habida cuenta las siguientes razones:

Los Juzgados Administrativos de Bogotá se encuentran organizados por secciones, de

tal manera que la competencia para el conocimiento de los procesos está asignada a

ios juzgados de cada sección de la misma manera en que se divide la competencia en

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Así lo dispone el Acuerdo PSAA-06-

3501 de 2006 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura:

"(•••) ARTÍCULO QÜINTOi- En /os Juzgados Administrativos del Circuito Judicial
Administrativo de Bogotá, en desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 de!
Decreto ¡382 de 2000, artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la
Ley 472 de 1998, en concordancia con el articulo 18 del Decreto 2288 de 1989 v el
artículo 2 del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes
lineamientos:



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00279-00

Demandante: Jesús Alfonso Cuases Arrieta

Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional y Universidad del iVIagdalena

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

5.1. Para los asimíos que deben asignarse a cada uno de los gi-upos de juzgados,
según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del Tribtmal
Administrativo de Cimdinamarca, el reparto se hará en forma equitativa y al azar,
teniendo en cuenta el número que identifica a cada despacho

Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que, entre otros asuntos,

regula el tema de la división de competencias por secciones para el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, dispone:

"(•••) Art. 18.-Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes
funciones:

SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y
actuaciones:

1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás
Secciones.

2. Los electorales de competencia del Tribunal.
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los Alcaldes del mismo
Departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los
artículos 249 del Decreto-ley 1222 de 1986y 101 del Decreto-ley 1333 de 1986.
4. Las observaciones formuladas a los Acuerdos Municipales o Distritales y a los
actos de los Alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad.
5. Las objeciones a los proyectos de Ordenanza o de Acuerdo, en los casos previstos
en la ley.
6. Losconflictos de competencia administrativaasignados al Tribunal.
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley.
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985.
9. De los demás asimtos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté
atribuido a las otras Secciones (...)" G^egrilla fuera de texto).

De los hechos narrados en la demanda, de las pretensiones y de los fundamentos de

derecho invocados, así como del concepto de violación de las normas expuesto por el

demandante, se desprende que el asunto planteado parte de un conflicto derivado de

un procedimiento administrativo en el cual solicitó al Ministerio de Educación JP
Nacional la convalidación del título de Master en Docencia Universitaria:

Aportaciones para la Calidad de la Enseñanza otorgada el 10 de diciembre de 2010

por la Universidad de Sevilla - España al demandante es decir, que no se trata de un

asunto de índole laboral que sea de competencia de la Sección Segunda, de

reparación directa, contractual y agraria de conocimiento de la Sección Tercera o,

relativos a impuestos, tasas y contribuciones o jurisdicción coactiva, del resorte de la

Sección Cuarta.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que la presente demanda no corresponde a los

asuntos de conocimiento de las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta, se ordenará

remitir el proceso a la Oñcina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de

Bogotá, a fin de que esa dependencia proceda a efectuar el reparto respectivo entre

los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá pertenecientes a la Sección
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Radicación: 11001-33-42-056-2018-00279-00

Demandante: Jesús Alfonso Cuases Arriata

Demandado; Nación - Ministerio de Educación Nacional y Universidad del Magdalena
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Primera, ya que, como se determinó, el asunto objeto de debate planteado es de

naturaleza residual.

- En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 168 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se

RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer del

asunto por las razones expuestas.

SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados

Administrativos de Bogotá, a fin de que esa Oficina efectúe el reparto del mismo

entre los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá pertenecientes a la Sección

Primera.

TERCERO.- Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior,

previa las anotaciones a que haya lugar.

Notífíquese y cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO se notificó a las

partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la
misma a los correos elecirónícos suministrados, conforme al

artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy 19 DE
JULIO DE 2018 a las 8:00 a.m.

Si-cretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00273-00

Demandante: Claudia Patricia Rodríguez Sánchez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Ácto ficto producto del silencio administrativo de la
petición presentada el 06 de octubre de 2017.

Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.
Decisión Niega el reconocimiento y pago de la sanción por

mora en el pago de las cesantías parciales de la
demandante.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 5 a 6)
Cuantía No supera 50 smlmv (fl.15 a 16).
Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literal d)
Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por CLAUDIA PATRICIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ contra
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.



2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar

los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de éste auto.

La' notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas, como apoderado del
demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a ios correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse de manera iivnediaía y a iravés del sen'icio postal autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexosy de! auto admisorio."
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 5^5^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00269-00

Demandante: Mercedes Valbuena Leguizamo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales de! Magisterio y Fiduciaria la Previsora S.A.
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

/

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Resolución No. 3328 del 02 de abril de 2018.

Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 27 de junio de 2017.
Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Fiduciaria la Previsora S.A.

Decisión Niega la reliquidación de la pensión de jubilación.
Niega devolución aportes salud sobre mesadas
adicionales.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 9 a 10)
Cuantía No supera 50 smlmv (fl.23 a 25).
Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literales c) y d)
Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por MERCEDEZ VALBUENA LEGUIZAMO contra la

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE



PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA

PREVISORA S.A.

2. NOTIFÍQUESE por estado a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar

los ofícios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la

notificación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada Jhennifer Forero Alfonso, como apoderada del
demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

' "Deberá remitirse ele manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Interlocutorio No.

11001-33-42-056-2018-00268-00

Leonardo Garcíano Salas

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

Nulidad y restablecimiento del derecho

555-

Admite - Retirar Oficios - Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado: Oficio No. 0000106 del 2/1/18 (fls. 6-7)
Expedido por: Coordinador Grupo Centro Integral de Sei*vicio al

Usuario (E)
Decisión: Niega reajuste asignación de retiro 20% salario

básico, prima antigüedad, duodécima parte prima
navidad y subsidio familiar

Ultimo lugar de servicios: Bogotá D.C. (fí. 10)
Cuantía: No supera 50 smlmv (fls. 34 v)
Caducidad: CPACA art. 164 numeral 1 literal c)'
Conciliación: Constancia fls. 24-25

En consecuencia se,

RESUELVE

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento
del derecho presentada por LEONARDO GARCIANO SALAS contra la CAJA DE
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

' Artículo 164. Oportunidadpara presentar la demanda. Lademando deberáser presentada:
I. En cualquier tiempo, cuando:
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas. Sin
embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buenafe;



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00268-00
Accionante: Leonardo Garciano Salas

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio
Público.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto^ del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar los oficios,
auto y traslados en la secretaria del juzgado y remitirlos a la demandada Y
ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS DESTINATARIOS, todo

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notifícación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, a la Agencia Nacional
de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público por el término de 30 días, que
sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de 25 días después de
surtida la última notificación (CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada
deberá cumplir lo ordenado enel CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada Carmen Ligia Gómez López como apoderada del
demandante conforme al poder conferido (fis. 1).

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
laspartes la providencia anterior y se envió mensaje de datos
de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

K ^ '
Secretaria

- "Deberá remilirse de manera inmediata y a tra\'és del servicio posta! autorizado, copio de ¡a
demanda, de sus anexos y de! auto admisorio "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00229-00

Adriana del PilarK)jas Martín
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - OPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes)-por lo siguiente:

Acto acusado Oficio No. 201703510203721 del 28/11/2017 (CD
fl.25)

Expedido por Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

Decisión Niega la existencia de una relación laboral

Ultimo lugar de labores " Bogotá D.C. (fl.25)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl.22-23).

Caducidad Expedición: 28/11/2017 (fl.25)

Fin 4 meses: 29/3/2018

Interrupción: 05/3/2018 solicitud conciliación (fl.25)
Días restantes: 24

Certificación conciliación: 16/5/18 (fl.25)
Vence término: 9/6/2018 (sábado)

Radica demanda; 8/6/2018 (fl.26) EN TIEMPO

Conciliación Certificación fl.25

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA de la referencia.

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y PERSONALMENTE a la
demandada y al Ministerio Público. Sin lugar a notificar a la Agencia Nacional de



Defensa Jurídica del Estado, al tenor del Decreto 1365 de 2013, por no estar

involucrados intereses litigiosos de la Nación

Para dar cumplimiento a lo .previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar los oficios,
auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la demandada y al
ministerio público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO POR SUS
DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la notifícación
de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada y al Ministerio Ptíblico
por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al vencimiento del término
común de 25 días después de surtida la última notifícación (CPACA art. 172 y 199),
dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado en el CPACA artículo 175
numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada Ivonne Natalia Rojas Martín como apoderada del
demandante conforme al poder conferido (fl.24).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

cretaria

' "Deberá remitirse de manera inmediala y a través del servicio postal autorizado, copia de ¡a
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorío No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00259-00

Demandante: Lucy Rojas Lozano

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Inadmite Demanda

Estudiada la demanda de la referencia y sus anexos se concluye que no es

procedente su admisión por las siguientes razones:

-Se pretende la nulidad del acto administrativo contenido en las Resoluciones

No. SUB 289919 del 14 de diciembre de 2017 v DIR 4746 del 5 de marzo de

2018.

-La demandante no aporta prueba de la calidad de empleada pública ni del

último lugar donde prestó o debió prestar sus servicios, necesarios para

determinar la jurisdicción (artículo 104 Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA) y competencia

territorial (numeral 3 del artículo 156 ibídem), en el lapso durante el cual laboró

a órdenes del Ministerio de comercio, Industria y Turismo.

Para subsanar lo anterior la parte demandante debe corregir los yerros

referenciados, y aportar:

1. Certificado laboral en que conste el tipo de vinculación y el último lugar de

prestación del sei*vicio de la demandante en el Ministerio de Comercio.

Industria y Turismo.



Expediente; 11001-33-42-056-2018-00259-00
Accionante: Lucy Rojas Lozano

-Por lo anterior, se ordena requerir a la dependencia competente del Ministerio

de Comercio, Industria y Turismo para que allegue en el término de cinco (05)

días contados a partir de la radicación del oficio, la enunciada certificación, so

pena que de no dar cumplimiento a ello, se aplicará lo establecido en el artículo

44 del Código General del Proceso - CGP.

-Se ordena a la parte demandante que en el término de tres (03) días

siguientes a la notificación del presente auto (inciso 1 artículo 118 del CGP),

proceda a retirar, radicar y acreditar la entrega del oficio en su destino, en

procura de recaudar la documental requerida.

La parte demandante deberá presentar la subsanación en un solo documento,

aportarla en medio digital formato pdf y aportar copias físicas completas y

suficientes de la misma para los traslados y archivo. En consecuencia, se

RESUELVE:

1. INADMITIR la demanda de la referencia conforme se consideró.

2. Conceder a la parte actora diez (10) días contados a partir de la notificación

de este auto, para que subsane los defectos anotados so pena de rechazo

(artículo 170 CPACA).

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS

ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos

suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley
1437 de 2011 19 DE JULIO DE 2018 a las 8:00 a.m.

ecretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. ^ 3^

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00260-00

Edward Hernando Lanclieros Velásquez

Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército
Nacional

Nulidad y restablecimiento del derecho

Auto inadmite demanda

Estudiada la demandade la referencia se concluye que no es procedente su admisión por

las siguientes razones:

- La parte demandante no aporta prueba del último lugar donde prestó o debió prestar

sus servicios, necesario para determinar la competencia territorial (numeral 3 del

artículo 156 del OPACA), en el lapso durante el cual laboró a órdenes del Ejército

Nacional.

- El poder aportado para actuar siendo especial carece de la claridad y precisión que al

tenor de lo establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso deben tener los

poderes especiales, pues, en este no se facultó para demandar todos los actos

administrativos cuya nulidad se solicita en la demanda (fl. 5), solo se autorizó para

demandar el Oficio No. 20173391857441 del 23 de octubre de 2017, Acta No. 2941 del

14 de diciembre de 2016, Acta No. 2992 del 21 de febrero de 2017 y Acta No. 87468

del 9 de junio de 2016.

- Tampoco cumple con lo establecido en el numeral 2 del artículo 161 del CPACA. esto

es, no se acreditó que se ejercieron los recursos procedentes contra las Actas proferidas

por la Junta Médico Laboral demandadas.



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00260-00

Demandante: Edward Hernando Lancheros Velásquez
Demandado: Nación —Ministerio de Defensa Nacional —Ejército Nacional

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Para subsanar, la parte demandante debe aportar el certificado en el que conste el

último lugar de prestación del servicio del demandante en el Ejército Nacional,

adecuar el poder donde se faculte para demandar todos los actos administrativos y

acreditar que se ejercieron los recursos procedentes contra las Actas proferidas por la

Junta Médico Laboral demandadas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo ContenciosoAdministrativo, se RESUELVE:

INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas y conceder a la

parte actora el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta

decisión, para subsanar el defecto anotado, so pena de rechazo.

Notífíquesc y cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de
la misma a los correos electrónicos suministrados, conforme
al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 20! 1 hoy JULIO
19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

cretaria
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:í
H

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ líC.
SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 5^3^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00265-00
"i* ^

Demandante: María Arévalo Bejarano
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. -

Hospital de Meissen

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto inadmite demanda

Estudiada la demanda de la referencia remitida por falta de jurisdicción por el

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá (fls. 566-568), prima facie se

conchiye que debe ser inadmitida por cuanto no cumple los requisitos sustanciales o

de contenido previstos en el artículo 162del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo, no se aportaron los anexos contenidos en el

artículo 166 ibidem, no está demostradó el agotamiento de los requisitos de

procedibilidad establecidos en el artículo 161 de la misma normativa numeral 2, no se

identificó a las partes y sus representantes, no se acreditó la oportunidad de

presentación del medio de control según lo dispuesto en el artículo 164 del mismo

estatuto, no se especificó los actos administrativos que demanda, no se indicó el

medio de control, no se indicaron las normas violadas y el respectivo concepto de

violación y no hace referencia a las causales de nulidad que proceden contra los actos

acusados contempladas en el artículo 137 del mencionado código, razón por la cual la

parte actora deberá adecuar la demanda, los hechos, las pretensiones, el fundamento

jurídico, los anexos al medio de control que corresponda expresando lo que pretende

con total precisión y claridad, indicar el medio de control, formular pretensiones

correspondientes al mismo y demás aspectos de rigor pertinentes.

Según el medio de control queja parte actora determine deberá cumplir los requisitos

formales y sustanciales respectivos y acreditar los requisitos de procedibilidad

con-espondientes, atendiendo lo dispuesto en los artículos 104, 155, 156, 157. 161.

162, 163, 164, 166 y demás normas concordantes del Código de Procedimiento



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00265-00

Demandante: María Arévalo Bejarano

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - Hospital de Meissen
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, demostrar que lo pretendido lo

solicitó a la entidad accionada con antelación e indicar de manera clara, precisa y

concreta cuáles son las normas que se consideran quebrantadas, así como el concepto

de violación, según el numeral 4 del artículo 162 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Paratal efecto, el libelista deberá

redactar cada cargo con la norma supuestamente desatendida y el concepto de

violación respectivo y aportar los actos administrativos junto con los que resolvieron

los recursos procedentes y lasconstancias de notificación de losmismos.

- Por otro lado, el poder aportado para actuar siendo especial carece de la claridad y

precisión que al tenor de loestablecido enel artículo 74del Código General del Proceso

deben tener los poderes especiales.

En efecto el artículo 74 del CGP establece que en los poderes especiales los asuntos

deberán estar determinados y claramente identificados, requisitos que no cumple el

poder visible a folio 1, toda vez que está dirigido al Juez Laboral del Circuito deBogotá

para adelantar un proceso ordinario laboral de primera instancia, sin que el asunto que

en particular corresponde conocer a este Despacho se encuentre debidamente

determinado y claramente identificado, esto es, precisando el medio de control que se

ejerce. Además, tampoco se identificaron los actos cuya nulidad se pretende ya que,

tampoco incluyó la facultad para demandar el acto administrativo expreso No. OJU-E-

971-2017 (fi. 62-73) proferido como respuesta a la petición con radicado No.

201703510081172 del 8 de mayo de 2017 (fi. 41).

En consecuencia se RESUELVE:

1. ORDENAR a la parte actora adecuar la demanda de la referencia conforme se

consideró.

2. Conceder a la parte actora diez (10) días contados a partirde la notificación de este

auto, para que subsane los defectos anotados so pena de rechazo (artículo 170

CPACA).

Notifíquese y cúmplase.

Luz DaryÁvila Davila
Juez

Página 2 de 3



,l1'

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00265-00

Demandante: María Arévalo Bejarano

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. - Hospital de Meissen
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00238-00

Jesús Enrique Pérez González Rubio

Nación-Ministerio de Relaciones Exteriores

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Inadmite demanda

Estudiada la demanda de la referencia y sus anexos se concluye que no es

procedente su admisión por las siguientes razones;

-No se aporta el poder conferido para el medio de control de la referencia.

Por lo que incumple con lo ordenado en el artículo 160 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para

subsanar debe aportar el poder debidamente otorgado y con las solemnidades

de ley'.

- No hace la estimación razonada de la cuantía, por lo que incumple con lo

ordenado en el artículo 157 y el numeral 6° del artículo 162 ídem. Para

subsanar debe realizar la estimación razonada de la cuantía separando cada

aspecto del total de la cuantía pretendida.

En consecuencia, se DISPONE:

ÚNICO: INADMITIR la demanda de la referencia por las razones expuestas y

concede a la parte actora el término de diez (10) días contados a partir de la

notificación de esta decisión, para que subsane los defectos anotados so pena de

rechazo (artículo 170 CPACA).

Artículo 74 del Códiao General del Proceso.



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00238-00
Demandante: Jesús Enrique Pérez González Rubio

Notifíquesey Cúmplase.

hic

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de
2011 JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

Página 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00257-00

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones

Demandado: Carmen Luisa Plazas

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad

Inadmite demanda

Estudiada la demanda de la referencia y sus anexos se concluye que no es

procedente su admisión por las siguientes razones:

- No se aporta el acto administrativo acusado -Resolución No. 129711 del 16

de mayo de 2018, por medio de la cual se reconoció una pensión de

sobrevivientes a favor de la demandante-, por lo que incumple con lo ordenado

en el numeral 1° del artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo

y de ló Contencioso Administrativo. Para subsanar debe aportar copia de la

Resolución No. 129711 del 16 de mayo de 2018 y de la constancia de

notificación a la demandada.

-El CD obrante a folio 21 contiene la historia laboral y el expediente pensional

del causante, no obstante no se aportan los antecedentes administrativos del

acto demandado, anunciados por la parte actora en las pruebas de la demanda

(fl.l7), incumpliendo así con lo ordenado en el numeral 2° del artículo 166 de

la Ley 1437 de 2011. Para subsanar debe aportar dichas documentales.

En consecuencia, se DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por las razones

expuestas y concede a la parte actora el término de diez (10) días contados a

partir de la notificación de esta decisión, para que subsane los defectos anotados

so pena de rechazo (artículo 170 CPACA).



Expediente: ! 1001-33-42-056-2018-00257-00
Accionante: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones

SEGUNDO: Reconocer al abogado José Octavio Zuluaga Rodríguez como

apoderado principal de la parte actora conforme al poder conferido visible a

folio 2.

TERCERO: Reconocer al abogado José Luis Herrera Villalobos como

apoderado sustituto de la parte actora conforme al poder conferido visible a

folio 1.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de
2011 JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. ^2-B

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

1 lOOt-33-42-056-2018-0021 í -00

Diva Margarita Arenas de Castro

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y

Pensiones de Bogotá FONCEP

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto rechaza demanda

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada la actuación,

se encuentra que:

-Vencido el termino dispuesto en auto del 20 de junio de 2018, a través del cual se

inadmite la demanda', la paite actora no subsano realizando los trámites que se

señalaron en dicho auto^, de confonnidad. con lo dispuesto en el artículo 170 del

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

CPACA.

-En consecuencia el Despacho procederá a rechazar la demanda al tenor de lo

dispuesto en el CPACA artículo 169 numeral 2°:

"Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará ¡a demanda y se
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos:

1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2, Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corresido la

demanda dentro de la oportunidad lesalmenfe establecida.

' Folios II1 a 112.
- Informe secretarial folio 113.



3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial". (Negrilla y
subrayado fuera del texto)

Por lo expuesto, se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda de la referencia.

2. Sin necesidad de desglose, devuélvanse a la parte demandante los

anexos que en original acompañó con su libelo, y procédase al archivo

del proceso y a la cancelación de la radicación una vez en firme este

proveído.

Notifíquese y cúmplase.

.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia anterior
y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al articulo 201, páirafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy 19 DEJULIO DE 2018a las
8:00 a.m.

'TVr-
' /

'Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. ^2^

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00093-00

Janeth Silva Martínez y otros

Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio-Secretaría de

Educación de Bogotá

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto rechaza demanda

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada la actuación,

se encuentra que:

-Vencido el termino dispuesto en auto del 11 de abril de 2018, a través del cual se

inadmite la demanda', el cual comenzó a correr al día siguiente de la notificación

del auto del 06 de junio de 2018^ la parte actora no subsano realizando los

trámites que se señalaron en dicho auto^, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - CPACA.

-En consecuencia el Despacho procederá a rechazar la demanda al tenor de lo

dispuesto en el CPACA artículo 169 numeral 2°:

"Avílenlo 169. Rechazo de ia demanda. Se rechazará la demanda y se
ordenará la devolución de los anexos en ¡os siguien/es casos:

' Folios 25d a 256.
2 FI.270.

^ Informe secretarial folio 272.



1. Cuando hubiere operado la caducidad.

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere coiresido la

demanda dentro de la oportunidad ¡esa/mente establecida.

3. Cuando e¡ asunto no sea susceptible de controljudicial". (Negrilla y
subrayado fuera de! texto)

Por lo expuesto, se RESUELVE:

1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por las razones expuestas.

• 2. Sin necesidad de desglose, devuélvanse a la parte demandante los

anexos que en original acompañó con su libelo, y procédase al archivo

del proceso y a la cancelación de la radicación una vez en firme este

proveído.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia anterior
y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme ai artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy 19 DE JULIO DE 2018 a las
8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorío No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00232-00

Demandante: Leyia Arcíniegas Guzmán

Demandado/ Fiscalía General de la Nación

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Rechaza Demandada por no Subsanar

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se encuentra

que:

-Vencido el termino dispuesto en auto del 20 de junio de 2018 a través del cual se inadmite la

demanda', laparte actora no presentó escrito de subsanación a lamisma^, de confomiidad con lo

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

-En consecuencia de lo anterior y de confonnidad con lo dispuesto en el numeral 2°del artículo

169 del ibídem, el Despacho procederá a rechazar la demanda.

Por lo expuesto, se RESUELVE;

1. RECHAZAR la demanda de la referencia.

' Folio 35.
- Informe secretarial folio 37.



Expediente: ! ¡OOJ-33-42-056-20I8-00232-00
Accionante: Leyia Arciniegas Guzmán

2. Sin necesidad de desglose, devuélvanse a la parte demandante los anexos que en original

acompañó con su libelo, y procédase al archivo del proceso y a lacancelación de laradicación

una vez en firme este proveído.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
partes la providencia anterior y se envió mensaje de datos de la
misma a los correos electrónicos suministrados, conforme al
artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy JULIO 19 DE
2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 525

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00227-00

Demandante: Jerson Adrián González Cabrera

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército
Nacional

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto remite por competencia

Teniendo en cuenta el infonne secretarial que antecede y revisada la actuación, se

considera:

- Según lo previsto en el numeral 3 de! artículo 156 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en los asuntos de nulidad y

restablecimiento del derecho de carácter laboral la competencia territorial se

determina por el último lugar de prestación de los sei-vicios.

- En el presente asunto se pretende se declare la nulidad del acto administrativo

contenido en la Orden Administrativa de Personal No. 2497 del 27 de noviembre de

2017 y como consecuencia se ordene a la demandada el reintegro del actor al Ejército

Nacional.

- De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de la parte demandante a folio 38,

y del contenido del acto administrativo acusado, se desprende que el último lugar

geográfico en donde prestó sus servicios el señor Soldado Profesional ® Jerson

Adrián González Cabrera, fue en el Batallón de Combate Terrestre No. 113 (BACOT

113) en el Municipio de Ipiales - Nariño.



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00227-00

Demandante: Jerson Adrián González Cabrera

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

- Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, numeral 19,

literal a) del Acuerdo PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, proferido por la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la competencia es de losJueces

Administrativos del Circuito Judicial de Pasto - Nariño.

En consecuencia atendiendo lo dispuesto en el artículo 168 del CPACA, se

RESUELVE:

1. Declarar que el Juzgado Cincuenta y Seis Administi-ativo del Circuito Judicial de

Bogotá, carece decompetencia por factor territorial para conocer del presente proceso.

2. Remítase el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Pasto -

Nariño (reparto).

3. Anótese su salida y déjense las constanciasdel caso.

Notifíquesey cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme a! artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

ecretana
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

:.'t -íteaif is

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 52-^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00263-00
Demandante: Fundación Educativa Cerrejón - FECEN
Demandado: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones
Parafíscales de la Protección Social UGPP

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Auto remite ñor comnctencia

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, se concluye que este despacho no es

competente para conocerlo por las siguientes razones:

- En las pretensiones de la demanda (fl.2-3) se solicita declarar la nulidad de los actos

administrativos, Liquidación Oficial No. RDO 2017-00010 del 23 de enero de 2017 (fl.49-

77), expedida por el Subdirector de Determinación de Obligaciones Dirección de

Parafíscales, por medio de la cual se profirió a la demandante una liquidación oficial por

mora e inexactitud en las autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de la

Protección Social en salud, pensión, ARL, SENA, ICBF y Caja de compensación Familiar:

y de la Resolución No. RDC-2018-00044 del 25 de enero de 2018 (fl.78-114), expedida por

el Director de Parafíscales de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y

Contribuciones Parafíscales de la Protección Social UGPP, mediante la cual se modificó

parcialmente la Liquidación Oficial No. RDO 2017-00010 de 2017.

El proceso será remitido a los Juzgados Administrativos de la Sección Cuarta por lo

siguiente:

El Acuerdo 3501 de 2006 "Por el cual se reglamenta el reparto de los asuntos de

conocimiento de los Juzgados Administrativos", expedido por la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, luego de establecer una forma de reparto para los

Juzgados Administrativos diferentes a íos del Circuito Judicial de Bogotá, determinó un
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Expediente: ¡ ¡001-33-42-056-2018-00263-00
Accionaníe: Fundación Educativa Cerrejón FECEN

procedimiento especial para este Circuito Judicial, consagrado en el artículo 5 del Acuerdo,

así:

ARTICULO QUINTO - En losJuzgados Administrativos del Circuito Judicial
Administrativo de Bogotá, en desarrollo de los establecido por los artículos J y
2 del Decreto 1382 de 2000, artículo 3 de la ley 393 de 1997y los artículos 16y
51 de la ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 18 del Decreto 2288
de 1989 y el artículo 2 delAcuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los
siguientes lineamientos:

5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de
juzgados, según la corresponíleitcia queentre ellos existe con las Secciones del
Tribunal Administrativo de Cundiuamarca, el reparto se hará en forma
equitativa y al azar, teniendo en cuenta el número que identifica a cada
despacho.(...)" (resaltado fuera del texto)

De otra parte el Decreto Extraordinario No. 2288 de 1989, por medio del cual se dictan

algunas disposiciones en relación con la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en su

artículo 18 señala las competencias que corresponden a cada una de las secciones del

Tribunal Administrativo de Cundinamarca y al respecto la norma consagra:

"Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientesfimciones:

(...)

Sección Cuarta. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:

1. De nulidady restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y
contribuciones:

2. De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la ley (...)" " ,J.
fuera de texto)

En el presente caso, se solicita la nulidad de la Liquidación Oficial No. RDO 2017-00010

del 23 de enero de 2017 proferida por el Subdirector de Determinación de Obligaciones

Dirección de Parafiscales y de la Resolución No. RDC-2018-00044 del 25 de enero de

2018, expedida por el Director de Parafiscales de la Unidad Administrativa de Gestión

Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP, donde corrigen las

autoliquidaciones y pagos de los aportes al Sistema de la Protección Social en salud,

pensión, ARL, SENA, ICBF y Caja de compensación Familiar y se impone una sanción a la

demandante, por lo que encuentra este Juzgado que el presente asunto es relativo a

contribuciones, es decir se relaciona directamente con la materia que es de conocimiento

propio de la Sección Cuarta de los Juzgados Administrativos de Bogotá.
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Expediente: /¡001-33-42-056-20¡8'00263-00

Accionante: Fundación Educativa Cerrejón FECEi\'

Por lo anteriomiente expuesto y atendiendo a las reglas de reparto señaladas por la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, artículo 5, numeral 5.1 del Acuerdo

3501 de 6 de julio de 2006, y en consideración a que los Jueces Administrativos del

Circuito de Bogotá tienen la misma estructura del Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, el reparto para conocimiento de la presente acción, debe efectuarse a la

Sección Cuarta de los Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá.

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 168 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se

RESUELVE:

1. Declarar que el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,

carece de competencia para conocer del presente proceso.

2. Remítase el proceso a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá

D.C., para efectos de que esa Oficina efectúe el reparto del mismo a los Juzgados

Administrativos pertenecientes a la Sección Cuarta (reparto).

3. Anótese su salida y déjense las constancias del caso.

Notifíquese y Cúmplase

Jj-k-

Luz Dary Ávila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy JULIO 19
DE 2018 a las 8:00 a.m.

Sedretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mi! dieciocho (2018).

Auto Intcrlocutorio No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00267-00

Demandante: Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y

Contribuciones Parafíscalcs de la Protección Social

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Auto remite ñor competencia

Corresponde a este Despacho establecer si es competente para conocerde la demanda

presentada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público contra la Unidad

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales de la

Protección Social.

- El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actuando por medio de apoderado

judicial presentó demanda en la que solicitó se declare la nulidad parcial de la

Resolución No. RDP 043984 del 23 de noviembre de 2017 y nulidad de la

Resolución No. RDP 006864 del 21 de febrero de 2018, por medio de las cuales "se

reliquida una pensión de vejez en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el

Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda Subsección B'* y se

resuelve un recurso de apelación, en cuanto impone a dicho Ministerio la obligación

de pagar la suma de $4.188.052 por concepto de aportes patronales.

- El proceso será remitido a los Juzgados Administrativos de Bogotá pertenecientes a

la Sección Cuarta, habida cuenta las siguientes razones:

Los Juzgados Administrativos de Bogotá se encuentran organizados por secciones, de

tal manera que la competencia para el conocimiento de los procesos está asignada a

los juzgados de cada sección de la misma manera en que se divide la competencia en

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Así lo dispone el Acuerdo PSAA-06-

3501 de 2006 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura:



Radicación: 11001-33-42-056-2018-00267-00

Demandante: Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Penslonal yContribuciones Parafiscales de la
Protección Social

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

"(...) ARTÍCULO QUINTO.-En ¡os Juzgados Administrativos del Circuito Judicial
Adminisírativo de Bogotá, en desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del
Decreto 1382 de 2000, artícido 3 de la Ley 393 de 1997y los artículos 16y 51 de la
Ley 472 de 1998, en concordancia con el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 y el
artículo 2 del Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes
lineamientos:

5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de juzgados,
según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del Tribunal
Administrativo de Cimdinamarca, el reparto se hará en forma equitativa y al azar,

, teniendo en cuenta el mañero que identifica a cada despacho

Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que, entre otros asuntos,

regula el tema de la división de competencias por secciones para el Tribunal

Administrativo de Cundinamarca, dispone:

"(...) Art. 18.-Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes
funciones:

C:}

Sección Cuarta. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:

1. De nulidad y restablecimiento ¿leí derecho relativos a impuestos, tasas y
contribuciones.

2. De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la ley.

Parágrafo: Cada sección designará y removerá el personal que le corresponde, de
conformidad con la ley (Negrilla fuera de texto).

De los hechos narrados en la demanda, de las pretensiones y de los fundamentos de

derecho invocados, así como del concepto de violación de las normas expuesto por la

demandante, se desprende que si bien el asunto planteado en la demanda se deriva de

unos actos administrativos mediante los cuales se reliquida una pensión de vejez en

cumplimiento de un fallo judicial proferido por el Tribunal Administrativo de

Cundinamarca - Sección Segunda Subsección B (Resolución No. RDP 043984 del 23

de noviembre de 2017, artículo noveno y Resolución N. RDP 006864 del 21 de

febrero de 2018), se demanda específicamente la nulidad del artículo por el cual se

ordenó ai Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reconocimiento y pago de los

aportes patronales en pensión que se derivaron de la reliquidación en mención, es

decir, a los pagos al sistema de seguridad social.

AI respecto, cabe precisar que los valores que se recaudan por concepto de aportes a

la seguridad social ostentan la naturaleza jurídica de contribuciones pai'afíscales, tal

como lo ha señalado la Corte Constitucional en sentencia C-155/04', así:

^Posición jurisprudencial reiterada en la sentencia C-711/01, C-1089/03 y C-895/09 entre otras.
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Radicación: 11001-33-42-056-2018-00267-00

Demandante: iVIlnisterio de Hacienda y Crédito Público
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la

Protección Social

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

"(•••) £s/c/ Corporación de numera reilerada ha precisado en efecto que los recursos
que ingresan a¡ Sistema de Segundad Social, tanto en Salud como en pensiones,
llámense cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidos, copagos,
tarifas, deducibles o bonificaciones, son en realidad contríhuciones oaraflscídes de
destinación específica, encuanto constituyen un gravamen, fruto de la soberaníafiscal
del Estado, que se cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer
sus necesidades de salud y pensiones y que, al no comportar una contraprestación
equivalente al monto de la tarifafijada, se destinan también a ¡afinanciación global
bien del Sistema General de Seguridad Social en Salud, bien del Sistema General de
SeguridadSocialen Pensiones (..(Negrilla y subrayado fuera de texto)^

I

Por todo lo anterior, se ordenará remitir el proceso a la Oficina de Apoyo para los

Juzgados Administrativos de Bogotá, a efectos de que esa dependencia proceda a

efectuar el reparto respectivo entre los Juzgados pertenecientes a la Sección Cuarta,

ya que, como se pudo observar, el asunto objeto de debate planteado por los actores

es de naturaleza tributaria.

- En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 168 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se

RESUELVE:

1. Declarar que el Juzgado Cincuenta y Seis Administrativo del Circuito Judicial de

Bogotá, carece de competencia por factor territorial para conocer del presente proceso.

2. Remítase el proceso a los Juzgados Administrativos de Bogotá pertenecientes a la

Sección Cuarta (reparto).

3. Anótese su salida y déjense las constancias del caso.

Notífíquese y Cúmplase

Luz Dary Avila Dávila
Juez

^ Posición definida también por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, Providencia del 13 de junio de
2011, Radicado No. 11001-03-27-000-2009-00047-00(18024).
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Radicación: 11001-33-42-056-2018-00267-00

Demandante: Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Demandado; Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en 1:SI'AI)0 ELECTRÓNICO se notificó a las
parles la providenciaanterior y se envió mensaje de dalos de la
misma a los correos eieclrónicos suministrados, conforme al

artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy 19 DE
JULIO DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. ^3-^

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00261-00

Demandante: Francisco Antonio Bernal Camelo

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduciaria la Previsora S.A.

Nulidad y Restablecimieíito del DerechoMedio de control:

Admite demanda —Ordena Retirar Oficios —Reconoce Personería

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para
su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164. 166
y demás concordantes) por lo siguiente:

Acto acusado Resolución No. 4092 de 20 de abril de 2018.

Acto ficto producto del silencio administrativo de la

petición presentada el 01 de marzo de 2017.
Expedido por Secretaría Educación Bogotá D.C. como delegada

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio.

Fiduciaria la Previsora S.A.

Decisión Niega la reliquidación de la pensión de jubilación.
Niega devolución aportes salud sobre mesadas

adicionales.

Ultimo lugar de labores Bogotá D.C. (fl. 16 a 18)

Cuantía No supera 50 smlmv (fl. 27 a 29).

Caducidad En cualquier tiempo CPACA art. 164, numeral 1.

literales c) y d)

Conciliación No aplica.

En consecuencia se

RESUELVE:

1. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y restablecimiento

del derecho presentada por FRANCISCO ANTONIO BERNAL CAMELO contra la

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE



PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA

PREVISORA S.A.

2. NOTIFÍQUESE por estado a la paite actora y PERSONALMENTE a la
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto' del
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE retirar
los oficios, auto y traslados en la secretaria del juzgado, remitirlos a la
demandada y al Ministerio Público Y ACREDITAR EL RECIBO EFECTIVO
POR SUS DESTINATARIOS, todo dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notitlcación de éste auto.

La notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se realizará
inmediatamente la parte demandante acredite el cumplimiento de lo aquí ordenado.

En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos.

3. CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y
a la Agencia ya nombrada por el término de 30 días, que sólo comenzará a correr al
vencimiento del término común de 25 días después de surtida la última notificación
(CPACA art. 172 y 199), dentro del cual la demandada deberá cumplir lo ordenado
en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1°.

4. Reconocer a la abogada Jhennifer Forero Alfonso, como apoderada del
demandante conforme al poder conferido (folio 1).

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a

las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,

conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE2018 a las 8:00 a.m.

ecretaria

' "Deberá remitirse da manera inmediata y a través de¡ servicio postal autorizado, copia de la
demanda, de sus anexos y del auto admisorio. "
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C.j Dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ¿

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00521-00

Demandante: Gloria Jeanet Bernal Barrera

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria queantecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativó - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: ¡¡00I-33-42-056-20!7-0052{ 00
Accionante: Gloria Jeanet Berna! Barrera

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje dedatos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy .11)1.10 19 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación; 11001-33-42-056-2017-00558-00

Demandante: María Elena Figueredo FIórez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se reaUzará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expedienle: ¡ I00I-33-42-056-2017-00558 00
Accionante: Mario Elena Figiieredo Flórez

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensajede datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy JULIO 19 DE 2018.

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00527-00

Demandante: Obdulia Marulanda Parada

Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquesey Cúmplase,

LUZ DARY ÁVILA DÁVILA

Juez



Expediente: !¡00I-33-42-056~20¡7-00527 00
Accionante: Obdulia Mandanda Parada

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy .IULIQ19DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. £

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00500-00

Demandante: José de Jesús Bautista Marentes

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria queantecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: 11001-33-42-056-2017-00500 00
Accióname: José de Jesús Bautista Marentes

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje dedatos de lamisma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy lULIO 19 DE 2018.

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00499-00

Demandante: Germán Roberto Ortiz Suárez

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada laactuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: H00¡-33-42-056-2017-00499 00
Accionante: Germán Roberto Ortiz Siiárez

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datosde la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy •U)LI0 19DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. &^3

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00510-00

Luis Augusto Molina Barreto

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Fijar como fecha para audiencia inicial de conformidad con el Artículo 180

del OPACA, el día 27 DE JULIO DE 2018 A LAS 2:30 P.M. La diligencia se

llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN ÍCarrera 57

No. 43-91 Piso -n

2. Reconocer a la abogada AYDA NITH GARCIA SÁNCHEZ como

apoderada principal de la demandada, conforme al poder conferido obrante a

folio 48 del expediente.

Notifíquesey Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: 11001 -33-42-056-2017-00510-00
Accionante: Luis Augusto Molina Barreto

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme ai aitículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

Página 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

BogotáD.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00041-00

Demandante: Ediison Quiroga Patiño
Demandado: Subred Integrada dé Servicios de Salud Sur
Occidente E.S.E.

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Fijar como fecha para audiencia inicial de conformidad con el Artículo 180

del CPACA, el día 3 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 10:00 A.M. La

diligencia se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91 Piso -1)

2. Reconocer al abogado PEDRO GILBERTO NIÑO PARDO como

apoderado principal de la demandada, conforme al poder conferido obrante a

folio 101 del expediente.

3. Aceptar la renuncia presentada el 25 de mayo de 2018 por el abogado

PEDRO GILBERTO NIÑO PARDO como apoderado de la demandada, de

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código General

del Proceso.

4. Reconocer a la abogada DIANA AURORA ABRIL FONSECA como

apoderada principal de la demandada, confonne al poder conferido obrante a

folio 106 del expediente.



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00041-00
Accionante: Edilson Quiroga Patino

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al articulo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

15
Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. £9/

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Occidente E.S.E.

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00552-00

Luz Dary Gutiérrez Silva

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur

Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Fijar como fecha para audiencia inicial de conformidad con el Artículo 180

del CPACA, el día 3 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 10:30 A.M. La

diligencia se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91 Piso -1")

2. Reconocer al abogado JAIME FAJARDO CEDIEL como apoderado

principal de la demandada, conforme al poder conferido obrante a folio 82 del

expediente.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: 11001-33-42-056-2017-00552-00
Accionante: Luz Dary Gutiérrez Silva

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADIV1INISTRATIV0
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria

Página 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C-, dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control;

11001-33-42-056-2017-00321 -00

Diana Cecilia Muñoz Migucz
Administradora Colombiana de Pensiones

Colpensiones
Nulidad y restablecimiento del derecho

Rcnrograma hora audiencia de conciliación

Estaba fijado el día 16de julio de 2018 a las 3:00 p.m. pararealizar la audiencia
de conciliación prevista en el inciso 4° del artículo 192 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En esa

fecha la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de

Colpensiones, solicitó el aplazamiento de la misma, ya que el caso aún se

encuentra en estudio.

Así las cosas, debido al objeto de dicha audiencia se

DISPONE:

UNICO.- Modificar la fecha y hora para realizar la audiencia de conciliación

prevista en el artículo 192 del CPACA. la cual se llevará a cabo el día 10 de

agosto de 2018 a las 10:00 a.m.. en las instalaciones del Complejo Judicial

CAN (Carrera 57 No. 43 - 91 Piso -1).

Notifíquesey Cúmplase

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA Y SEISADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notitlcó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, pánafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 alas8:00a.m.

Sdfcreiaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Is

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C, dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018)

Auto Sustanciación No. 66*^

Radicación: 11001-33-42-056-2016-00019-00

Demandante: Fídias Eugenio León Sarmiento

Demandado: Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Requiere parte demandante - Reprograma Fecha Audiencia de Pruebas

-Se encuentra fijado el-23 de julio de 2018 a las 9:30 a.m. para realizar

AUDIENCIA DE PRUEBAS en el presente proceso. Revisada la actuación, ésia

indica que la asesora de la oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional

dio respuesta parcial al requerimiento realizado a través de! Oficio J-056-2018-

661 del 28 de mayo del año en curso (fl. 269), pues si bien allegó todos los

antecedentes administrativos que sirvieron de soporte para la convalidación de

títulos, (Resoluciones No. 8045 del 14 de septiembre de 2010 y 9672 del 5 de

noviembre de 2010), omitió allegar los antecedentes de cualquier otra solicitud

presentada por el señor Fidias Eugenio León Sarmiento, identificado con cédula

de ciudadanía No. 91.216.855, en cualquier tiempo para convalidación de título

expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y en caso tal de no existir,

informar lo peilinente.

En razón de lo anterior, se DISPONE:

1. Requerir a la asesora de la oficina jurídica del Ministerio de Educación

Nacional, María Isabel Hernández Pabón, para que allegue los antecedentes de

cualquier otra solicitud presentada por el señor Fidias Eugenio León Sarmiento,

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.216.855, en cualquier tiempo para

convalidación de título expedido por el Ministerio de Educación Nacional, y en

caso tal de no existir, informar lo pertinente, advirtiéndole que su conducta



Radicación: 11001-33-42-056-2016-00019-00

Demandante: Fidias Eugenio León Sarmiento

omisiva acaiTea sanción de hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales

vigentes, conformidad con el numeral 3 del artículo 44 del Código General del

Proceso - CGP.

2. Se ordena a la parte demandante, que en el término de tres (3) días contados a

partir del día siguiente a la notificación de la presente nrovidcncia (art. 118

CGP). proceda a retirar y radicar en su destino el nuevo oficio, en procura de

recaudar la prueba documental requerida.

3. Reprogramar la audiencia de pruebas dentro del presente proceso para el día 13

DE AGOSTO [)E 2018 A LAS 3:30 P.M.. sin perjuicio de adelantar esta fecha si

los documentos requeridos se reciben antes.

La diligencia se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91)

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE

BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las
parles la providencia anterior y se envió mensaje de dalos de la
misma a los correos electrónicos suministrados, conforme al
artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 19 DE JULIO
DE 2018 a las 8:00 a.ni.

Secíetaria

Páaina 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) dejuliode dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00385-00

Demandante: Elisinda Parrado Vizcaíno

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derechp
, .5

Concede apelación

Visto el informe de Secretaría que antecede y revisado el expediente, por cuanto se advierte

que conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 247 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte demandante inteipuso y sustentó

opoitunamente el recurso de apelación contra la Sentencia No. 186 del 18 de junio de 2018.

que nególas pretensiones de la demanda, por ser procedente al tenor de lo previsto en el
artículo 243 del OPACA, se

RESUELVE:

1. Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el demandante

contra la Sentencia No. 186 del 18 de junio de 2018. (Artículo 243 CPACA).

2. Remítase el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca para lo

de su competencia. Anótese su salida.

Notifíquesey Cúmplase,

Luz Dary Avila Dávila

Juez



JUZGADO CINCUI'NI A Y SEIS ADMINISI RATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación cii ESTADO ELECTRÓNICO se nolilicó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confomie al artículo 201. párrafo 3
de la ley 1437 de2011 hnv.Ull.lO 19DE2018 alas 8:00 a.m.

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíación No. ¿é?'

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00169-00

Demandante; Alberto Huertas Pereira

Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Concede Término

Visto el informe de Secretaria -que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

I. Vencido el término que se otorgó en el Auto de Sustanciacón No. 455

del 9 de mayo de 2018 (fl. 36), a la parte demandante para que allegará a la

demandada, al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica

del Estado el traslado de la demanda, con sus anexos y el auto admisorio (inciso

2 del numeral 2), así como acreditar el cumplimiento de lo anterior sin que lo

haya hecho, se concede a la parte demandante el término de quince (15) días

contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente

providencia, para cumplir con lo ordenado, so pena de decretarse el

desistimiento tácito de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 178'

' Ley 1437 de 2011. artículo 178:
"Desisíimienlo táciio. Transcwrich un plazo de ireinki (30) días sin que se hubiese realizado el acto
necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se
promueva a instancia de parle, el Juez ordenará a ¡a parte iiueresada mediante auto que lo cumpla dentro
de los quince {15) días siguientes.
i'encido este último fériuino sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo hoya cumplido
la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, r el
juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas _r
perjuicios siempre que como consecuencia de ¡a aplicación de esla disposición haya lugar al levantamiento
de medidas cautelares.

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto _v el que tiene por desistida la demanda o la
actuación, se notificará por estado.
Decretado el desistimieiuo tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez. siempre que no haya
operado la caducidad".



Expediente: 11001 -33-42-056-2018-00 i69 00
Accionante: Alberto Huertas Pereira

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo - OPACA.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al articulo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy 19 DE JULIO DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00179-00

Demandante: Marco Walton Rodríguez Ramírez

Demandado: Nación — Ministerio de Educación — Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derechó

\ Concede Término

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Vencido el término que se otorgó en el Auto Interlocutorio No. 359 del 09 de

mayo de 2018 (fls. 81), a la parte demandante para que allegará a la demandada, al

Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el traslado de la

demanda, con sus anexos y el auto admisorio (numeral), así como acreditar el cumplimiento

de lo anterior sin que lo haya hecho, se concede a la parte demandante el término de quince

(15) días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia,

para cumplir con lo ordenado, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la demanda,

conforme lo establecido en el artículo 178' del Código de Procedimiento Administrativo y

de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez

' Ley 1437 de 2011. artículo 178:
"Desistimiento tácilo. Transcurrido im plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para
continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el
Juez ordenará a ¡a parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes.
Vencido este i'iltimo término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o
realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y eljuez dispondrá la terminación
del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.
El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acloy el que tiene por desistida la demanda o la actuación, se notijicará
por estado.
Decretado el desistimiento tácilo. la demanda podrá presentarse por segiinda vez, siempre que no haya operado la
caducidad".



Expediente: 11001-33-42-056-2018-00179 00
Accionante: Marco Walton Rodríguez Ramírez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

3
Secretaria

Página 2 de 2



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. fefeS

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00135-00

Demandante: Luzmila Rodríguez de Matos

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Concede Término

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Vencido el término que se otorgó en el Auto Interlocutorio No. 329 del 25

de abril de 2018 (fl.65), a la parte demandante para retirar, entregar a la

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica

del Estado el traslado de la demandada con sus anexos y el auto admisorio

(numeral 2°), así como acreditar el cumplimiento de lo anterior sin que lo haya

hecho, se concede a la parte demandante el término de quince (15) días

contados a partir de la notificación de la presente providencia para cumplir con

lo ordenado, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la demanda,

conforme lo establecido en el artículo 178' del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA.

' Ley 1437 de 2011. artículo 178:
"DesislimieiUo tácito. Tránsenmelo un ploro de ireinla (30) días sin que sa hubiese realizado el acto
necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se
promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parle interesada mediante auto que lo cumpla
dentro de los quince (¡5) días siguientes.
Vencido este últimotérminosin que el demandante o quienpromovió el trámite respectivohaya cumplido
¡a carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos ¡a demanda o la solicitud, según el caso, r el
juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y
perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al
levantamiento de medidas cautelares.

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda o la
actuación, se notificará por estado.
Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez. siempre que no haya
operado la caducidad".



Expediente: l i001 -33-42-056-2018-00135-00
Accionante: Luzmila Rodríguez de Matos

Notifíquese y Cúmplase.

Ene

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia anterior y
se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos suministrados, conforme
al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hov JULIO 18 DE 2018 a las 8:00 a.in.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00523-00

Demandante: Joan Andrés Giraldo Bautista

Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

/

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: ¡¡001-33-42-056-2017-00523 00
Accionante: Joan Andrés Gira¡do Bautista

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437
de 201! hoy .lULIO 19 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) dejulio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. £^3

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00474-00

Demandante: Ramiro Martínez López
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el infonnede Secretaria queantecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: ¡ ¡001-33-42-056-2017-00474 00
Accionante: Ramiro Martínez López

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy 1111.1019 DE 2018.

'

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) dejuliode dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. ^^2-
i

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00524-00

Demandante: Sandi Mayerly Álvarez Cardozo
Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57No. 43-91).

Notifíquesey Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: 11001-33-42-056-2017-00524 00
Accióname: Sandi MayerlyAlvarez Cardozo

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy .IULI019DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) dejulio dedos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00520-00

Demandante: Ángela Marifza Delgado Molina
Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales de! Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el infonne de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone;

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: ! ¡001-33-42-056-2017-00520 00
Accionante: Angela Maritza Delgado Molino

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje dedatos de la misma a los correos
elecirónicos suministrados, conforme al artículo 201, páixafo3 de la ley 1437
de 2011 hoy TULIO 19 DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. £íoQ

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00519-00

Demandante: María Esperanza Cárdenas Pinzón
Demandado: Nación ~ Ministerio de Educación —Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquesey Cúmplase,

LUZ DARY ÁVILA DÁVILA

Juez



Expediente: ¡ ¡001-33-42-056-2017-00519 00
Accióname: María Esperanza Cárdenos Pinzón

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 hoy •IULI0 19DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00374-00

Demandante: Esperanza del Socorro Alarcón Bejarano
Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensíonal
y Contribuciones Parafíscales de la Protección Social UGPP.

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Fijar como fecha para audiencia inicial de conformidad con el Artículo 180

del CPACA, el día 3 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 11:30 A.M. La

diligencia se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91 Piso -1)

2. Reconocer a las abogadas CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA como

apoderada sustituta de la demandante, conforme a la sustitución de poder

conferido a folio 121 y a la abogada JUDY ROSANNA MAHECHA PAEZ

como apoderada principal de la demandada, conforme al poder general

conferido obrante en los folios 132-138 del expediente.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY ÁVILA DAVILA

Juez



Expediente: 11001-33-42-056-2017-00374-00
Accionante: Esperanza del Socorro Alarcón Bejarano

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
sumii^istrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciacíón No. io^2>

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00475-00

Demandante: Pedro Felipe Valencia Castellanos
Demandado: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional y Caja
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Fijar como fecha para audiencia inicial de conformidad con el Artículo 180

del OPACA, el día 3 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 12:00 M. La diligencia

se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN (Carrera 57

No. 43 - 91 Piso -1^

2. Reconocer a la abogada MARISOL VIVIANA USAMÁ HERNÁNDEZ

como apoderada principal de la demandada Caja de Sueldos de Retiro de la

Policía Nacional CASUR, conforme al poder conferido obrante a folio 133 del

expediente.

3. Reconocer a la abogada ELIANA PATRICIA AGUDELO LOZANO

como apoderada principal de la demandada Nación-Ministerio de Defensa-

Policía Nacional, conforme al poder conferido obrante a folio 150 del

expediente.



Expediente: 11001-33-42-056-2017-00475-00
Accionante; Pedro Felipe Valencia Castellanos

Notifiquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Dieciocho (18) dejuliode dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00461-00

Demandante: Edda Consuelo Núñez Arias

Demandado: Nación —Ministerio de Educación —Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria queantecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 03:00 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: 1100!-33-42-056-20!7-0046! 00
Accionante: Edda Consuelo Ni'iñez Arias

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje de datos de la misma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437
de20II hoy 1111.10 19 DE2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C-, Dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustancíación No. G54

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00522-00

Demandante: Ahyda Azucena Durán Olivares

Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el infomie de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se Dispone:

1. Convocar a las partes a la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 del Código de

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, que se realizará el

día 03 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 02:30 P.M. en el Complejo Judicial CAN (Carrera

57 No. 43-91).

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



Expediente: !1001-33-42-056-2017-00522 00
Accionante: Ahyda Azucena Duran Olivares

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la
providencia anterior y seenvió mensaje de datos de lamisma a los correos
electrónicos suministrados, conforme al artículo201. párrafo 3 de la ley 1437
de 2011 iioy.TULI019DE 2018.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) dejulio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciacíón No.

Radicación: 11001-33-42-056-2018-00042-00

Demandante: Germán Vargas Tangua
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Convoca Audiencia Inicial

Visto el informe de Secretaria que antecede y revisada la actuación, se

Dispone:

1. Fijar como fecha para audiencia inicial de conformidad con e! Artículo 180

del CPACA, el día 3 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 11:00 A.M. La

diligencia se llevará a cabo en las instalaciones del Complejo Judicial CAN

(Carrera 57 No. 43 - 91 Piso -I*)

2. Reconocer al abogado CARLOS ALBERTO RUCELES GRACIA como

apoderado principal de la demandada, confomie al poder obrante en a folio 293

del expediente.

LUZ DARY ÁVILA DAVILA

Juez



Expediente: I lOOi-33-42-056-2018-00042-00
Accionante: Germán Vargas Tangua

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados, conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Sabretana
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00448-00

Demandante: Jorge Salazar Salazar

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Resuelve memorial v fija fecha conciliación

Visto el infonne de Secretaria y revisada la actuación, se observa que por memorial
del 22 de junio de 2018 (fls. 74 y 75), el apoderado de la parte demandante presentó

solicitud para que se ''esludie Ja legalidad de los aclos acusados íeniendo en enema

la aplicación del Decreto 2070 de 2003^\ soportado en providencias judiciales que

cita.

Al respecto, encuentra el Despacho que no hay lugar a emitir pronunciamiento al

respecto por cuanto: (i) el 25 de junio de 2018 se llevó a cabo la audiencia inicial de

que trata el artículo 180 del OPACA, en la que se decidió sobre la legalidad de los
actos acusados y ya fue emitida decisión de fondo mediante sentencia No. 197 de la

misma fecha que accedió a las pretensiones y (ii) contra esa decisión, la parte
demandada interpuso recurso de apelación (fls. 77 a 80).

En consecuencia, se Dispone:

1.- No emitir pronunciamiento sobre el memorial presentado por la parte actora el 22
de junio de 2018 (fls. 74 y 75), por lo expuesto.

2.- Convocar a las partes a la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del
artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo - CPACA, la cual se llevará a cabo el día 6 DE AGOSTO DE 2018 a

las 10:30 A.M.; en las instalaciones de este Despacho ubicado en la Carrera 57 No.

43 - 91; piso sexto del Complejo Judicial CAN.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila
Juez



Radicación: 11001-33-42-056-2017-00448-00

Demandante: Jorge Salazar Salazar

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADiVlINISTRATIVO
DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las partes la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

i'l W K-

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No.

11001-33-42-056-2017-00451-00

José Santos Sanabria Eonseca

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

Nulidad y restablecimiento del derecho

éso

Fija fecha conciliación

Visto el infonne de Secretaria y revisada la actuación, se Dispone:

Convocar a las partes a la audiencia de conciliación prevista en el inciso 4 del artículo

192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

- CPACA, la cual se llevará a cabo el día 6 DE AGOSTO DE 2018 a las 11:00

A.M.: en las instalaciones de este Despacho ubicado en la Carrera 57 No. 43 - 91;

piso sexto del Complejo Judicial CAN.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila
Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO

DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a
las paites la providencia anterior y se envió mensaje de
datos de la misma a los correos electrónicos suministrados,
conforme al artículo 201, párrafo 3 de la ley 1437 de 2011
hoy JULIO 19 DE 2018 a las 8:00 a.m.

, Secretaria


